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Ingreso al portal 

Ingrese a la página del Poder Judicial para crear su usuario: www.pjn.gov.ar / 

Consulta y Gestión de Causas 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

Registración de Nuevos Usuarios 

Ingrese en “Registración de Nuevos Usuarios”. 
 
 

http://www.pjn.gov.ar/
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Servicios disponibles de gestión Judicial  

Seleccionar la opción “servicios disponibles de gestión Judicial” para acceder a la carga de su 

documentación. 

 

 
 

Tipo de documento 

Deberá seleccionar con qué tipo de documentación desea registrarse, cuyas opciones 

son: matrícula federal, Tomo /folio CPACF, CUIO de Organismo, etc.  
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Completar Datos 

Completar los datos según el tipo de documento y presionar “buscar”. 
 

 
 
 

 
Usuario ya registrado 

Si usted ya se encuentra registrado en el SAU, el Sistema le mostrará una alerta. 
 

NOTA: Si ya tiene usuario registrado, deberá ingresar por la opción 

Portal de Gestión de Causas. 
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Completar datos para registro 

Completar los campos obligatorios con sus datos personales. 
 

 

 
Usuario generado 

Una vez completados los campos, el sistema le mostrará que el usuario se ha 

generado correctamente y le llegarán las instrucciones a través del correo informado. 
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 Iniciar sesión 

 
Tendrá que iniciar sesión en el Portal, ingresando su usuario (CUIL) y contraseña. 

 

 
 

Perfil 
 

Una vez haya ingresado al portal, deberá hacer click en el ícono de su perfil, y luego 

ingresar a la opción Perfil. 
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Administrar 

 
Dentro de su perfil, podrá seleccionar la opción Administrar. 
 
 

 
 
 

Administrar servicios 
 
Una vez ingresado, deberá hacer click en Administrar servicios/requisitos.    
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Administrar 

Seleccione la opción Administrar, dentro de la sección Servicios Disponibles. 

 
 

 
 

 
Seleccionar los Servicios Disponibles para Agregar 

Una vez generado su usuario, deberá seleccionar los Servicios con los que operará en 

el portal. 
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Carga de datos para adhesión de Servicios 

Completar los datos personales, documentos e información que requiera, según los 

servicios que desee agregar. 
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Registración exitosa 

Una vez finalizada la carga de documentos e información personal, el sistema le 

confirmara la correcta carga de los Servicios. 

 

 

NOTA: Recuerde validar ante un Funcionario Judicial (Prosecretario en 

adelante), en cualquier Dependencia de la Justicia Federal o Nacional. 

Este trámite se realiza por única vez y es presencial. 
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Constancia registración 

El sistema le mostrará una constancia de registración. 
 


